
 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 
 

COMUNICADO 
 
 

QUE, HABIÉNDOSE PUBLICADO PARA EL PROCESO DE RENOVACIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DEL PERSONAL DEL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 276 
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA UGEL N° 07 PARA EL 
AÑO 2025, EN EL MARCO DE LA LEY N° 24041, EL LINK DONDE DEBÍAN EXTRAER LA 
CONSTANCIA DE AFILIACIÓN DE LA ONP, DEBIDO A LOS INCOVENIENTES QUE HAN 
REPORTADO ALGUNOS ADMINISTRADOS CON LAS EVIDENCIAS DEL CASO, SE HA VISTO POR 
CONVENIENTE TOMAR COMO REFERENCIA LA INFORMACIÓN QUE COMO DECLARACIÓN 
JURADA INDIQUE LA AFILIACIÓN A LA ONP, LA MISMA QUE DEBE CONSTAR EN EL EXPEDIENTE 
DE RENOVACION DE CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA EL AÑO 2025. 
 
 

San Borja, 29 de noviembre de 2024. 
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